
 

“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8034 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE a Adriana María BERTOSSI, CUIT N° 27-16150551-5, 
(Grupo Tomatis), a la colocación de un (1) cartel publicitario, frente al local 
comercial ubicado en calle J. L. Cabrera N° 3270, nomenclatura catastral C: 01 – 
S: 01 – Mza.: 132 – Parcela: 028, según lo detallado en croquis de fs. 10 y demás 
documentación obrante en Expediente N° 158485/Externo/2026. 

Art. 2°).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 

 


